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Recientemente tuve la oportunidad de asistir a la 
conmemoración del septuagésimo aniversario de 
tres instituciones que han resultado muy valiosas, 

con gran trascendencia durante todos estos años, pero que 
seguramente seguirán siendo importantes en el desarrollo 
futuro del país.

Me refiero al Colegio Nacional, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y la Secretaría de Salud.

Visto desde la actualidad no deja de ser sorprendente 
que hace 70 años se hayan fundado estas instituciones 
con una visón de Estado y una perspectiva social que 
han resultado irrefutables, en un momento en que el país 
parecía no haberse consolidado después de tan sólo unos 
años de haber salido de un movimiento tan convulso desde 
el punto de vista social, económico y humanitario como 
la Revolución Mexicana y en un entorno internacional 
que se encontraba conmocionado con el desarrollo de la 
Segunda Guerra Mundial.

El Colegio Nacional, es una institución que ha provo-
cado el desarrollo cultural entre nosotros de manera muy 
particular. Siempre podrá criticarse que sus logros no se 
conocen lo suficiente, pero en todo caso es un problema de 
difusión, es un centro en el que se genera el pensamiento 
y la discusión de manera sumamente inteligente y se 
publica de manera muy amplia. No asistí a la ceremonia 
propiamente conmemorativa del aniversario sino a varias 
reuniones que formaban parte de los festejos y realmente es 
muy halagador, motivador asistir al viejo edificio donde se 
encuentran las instalaciones y escuchar y acaso participar 
en el análisis de problemas muy importantes y hacerlo de 
manera global, desapasionada y profunda.

El IMSS festejó su aniversario, cuando menos desde el 
punto de vista médico, asistencial, con la realización de 
dos grandes acontecimientos. Un Congreso que se llevo 
a cabo con gran éxito, con una asistencia muy nutrida a 

lo largo de toda la semana en que se desarrollo, con la 
participación de muchos profesores nacionales y extran-
jeros, todos con un gran ´prestigio, muchos miembros del 
propio Instituto, durante este curso se hizo una revisión 
muy amplia de la problemática actual. La otra parte de 
la celebración consistió en la publicación de una serie 
de libros (28) que resulta extraordinaria, en esta serie 
participan muchos miembros del IMSS pero también y 
seguramente celebrando su aniversario, muchos médicos 
destacados de otras instituciones. Se hace una revisión 
del pasado institucional pero también se establece una 
perspectiva sobre la problemática médica especialmente 
a la que tiene que enfrentarse el IMSS. Resulta irrefutable 
la importancia que el IMSS ha tenido a lo largo de todos 
estos años, brindando atención médica, servicios de salud y 
muchos otros servicios sociales a gran parte de la sociedad 
mexicana. No cabe duda de la importancia que ha tenido 
en el desarrollo social, económico y humano, su sólida 
concepción ha permitido su constancia al servicio de los 
mexicanos y le ha permitido sortear dificultades que en 
ocasiones han sido grandes y no han sido pocas.

La Secretaría de Salubridad y Asistencia es concebida 
en 1943 para cumplir con una cantidad de funciones que 
en ese momento resultaba necesario atender. Consolida la 
atención de la asistencia médica de los no trabajadores, 
cuando menos formalmente, con las labores de Salubridad 
es decir de la atención Pública, es una institución que 
se ha desarrollado de manera muy dinámica siempre de 
acuerdo con las necesidades del país y con los avances 
del conocimiento, ahora encabeza el Sector Salud y ten-
drá como tarea fundamental, nada fácil, la de conducirlo 
hacía nuevos derroteros más justos, más eficientes, más 
humanos desde el punto de vista médico y además debe 
ser económicamente viable y sostenible, nada más.

Nos debemos felicitar porque estas instituciones 
tienen ya un largo camino andado pero debemos seguir 
caminando.

Manuel Ramiro H.
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